
 
ASF | Cuenta Pública 2018 

Contratación de Servicios Integrales de Hemodinamia | 

Segunda entrega informes individuales 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
INTEGRALES DE HEMODINAMIA 

 
 

TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO 
FINANCIERO 

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 

En 2018, el Instituto reportó servicios integrales por 2,904.3 
millones de pesos, de los cuales pagó por servicios integrales 
de hemodinamia 1,045.1 millones de pesos, 
correspondientes a 155 contratos, de los cuales se revisaron 
8 por 384.5 millones de pesos, equivalentes al 36.8% del 
total. Los contratos revisados corresponden a 2 
Delegaciones y 3 Unidades Médicas de Alta Especialidad, 
como se muestra a continuación: 

 
En la Cuenta Pública 2014, se revisaron los “Servicios 
Integrales de Hemodinamia y Cirugía Cardiovascular”                   
(auditoría número 168), cuyo  dictamen se emitió con 
salvedad. 
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INTEGRACIÓN DE LA MUESTRA

Ente fiscalizado Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

¿Qué se auditó? 
Los servicios integrales de hemodinamia, con el fin de 
verificar que se presupuestaron, autorizaron, 
contrataron, recibieron y pagaron, así como su registro en 
la contabilidad, presentación en los estados financieros y 
en la Cuenta Pública de 2018. 

 

$1,045.1 millones 

UNIVERSO  SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

279-DS 

$384.4 millones 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 
 

Principales resultados de la auditoría 
 

 Se detectó que el Instituto erogó recursos por 1.1 millones de pesos, correspondientes a 24 pacientes de 
la Delegación Regional en Baja California, de los cuales no se acreditó el servicio integral de 
hemodinamia otorgado. 

 

 Se verificó que se pagaron 0.2 millones de pesos (incluye IVA), de dos procedimientos de servicios 
integrales de hemodinamia que no fueron otorgados a los pacientes de la Delegación Regional en Baja 
California del IMSS. 
 

 Se realizó un comparativo de los precios unitarios del “Procedimiento de cateterismo diagnóstico” en 
los 8 contratos revisados y se constató que el precio varía de 2.9 miles de pesos (Delegación Regional 
en Baja California) a 7.8 miles de pesos (UMAE Hospital General de Centro Médico Nacional La Raza, 
sala 1), lo que representa un margen de variación del 169.0%, entre el precio menor y el precio mayor. 
 

 Se recuperaron 0.2 millones de pesos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Principales acciones emitidas 
 
 

Se determinaron 3 observaciones, que generaron:  
 
3 Recomendaciones, 1 Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 2 Pliegos de 
Observaciones. 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0279_a.pdf

